
ACCIÓN 'DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTIT~CIONALES Y 
INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

/ 

En la Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias /' /' . . Re istro 
Escrito d~ Luis Raúl González Pérez, quien~ se oste'nt~ 'como Presidente de 
la Comisión ~acional de los ~erecho~ H~rn~pps .. ...._ . - ··· •· ? .... ~, . 046158 
Anexos: , · . · . , · -:::_ .. . .. ., · ..... ."""\ 
a. Copia pertificad.a del ._ofipio ~úmero':-:DC:'.P~~! ~3~,;:~.?58, (de /trece de 
noviembre de dos mil catorce; mediante' el cua1:e1~senado de la-República 
esigna al promovente 'córí·el carácter,qÜe comparece~\.~< ··~, _v . 

b. Copia simple del extn~cto. d~I'_ P.e
1

riódi.~9 ~fici.ªl~.,_~J;~st9d~: ·q~~étaro, 
d.e tres,de octubre de dosm11 d1ec1qqho,..,> .'~ _.;. ·> ... ·.:.. '\ ·. ~ .'~- ~) 
c. D~sco compact~ 8ue, a s~. dic~o, c?·n~ier~ .. :la~~r~iq~~ ::.~le~tróni.ca- del 
escrito or el que' seimter one la resente}.acc1on ·de meo tuc1onal1dad. 

'Artículo 10. El Consejo Directivo tiene las atribuciones siguientes: . 

SUPRE1vlG\v.CCCDH rE ~JE JLISl-1.CIA DE LA f\jA(IÓN 
VI. Fijar los precios de los servicios que preste e/Instituto; 

VII. a VIII (. : .) "' 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y U del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 

resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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Política de los Estados Unidos Mexi. anos, así 9orno 81, párrafo pri~ero3 , 

del Re1glarnento ·Interior de esta Sup ema Corte! ele Justicia de la Nación, 
' 1 ' 

1 : 

túrnese este expediente ********** para 

. qUe instruya el wocedimiento respect ve, según ~I registro que al efeito se 

lleva en la Subsecretaría Genernl de . cuerdos ,de¡ este Alto Tribunal. 
1 

Notifíqm:1se. 
1 

' 1 

·Lo proveyó y firma el Mini tro Luis !María Ag¡uilar Morales, 
' i 

P1msidente de lla Suprema Corte d Justicia ~E! la Nación, quien :actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Seer taria de I~ Sección de Trámite de 

Controvers~~~cionales y cciones d~ lnconstituéi n lidad¡de l<J3 

Subsecret"·í Genera~de"Ac 'I r este Alto tribunal,/ que é fe. 1 

/ ;~ i l· ~· ' ' 1 

1 /,----· ~I / 

t . _..:.w 

----·---· ., 
' 1 

3 A[tícult> U1. Los asuntos de la competencia ele la · upr~ma Corte *turnarán por su Presidente entrE~ los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretarí General, sigufendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico dE~ presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto p ra formular pro ecto de resolución como para instruir 
el procedimiento [ ... ] · 

' l 2: . : 

 
 
 
 
 




